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VISTO:

Que el Dr. Héctor Mansilla (legajo 37560) solicita licencia con goce de haberes en su

cargo de Profesor Adjunto DSE en la cátedra Metodología de la Investigación Social 11 desde el

18 de junio al 9 de julio de 2018, con motivo de haber sido invitado a realizar un intercambio

académico en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma de

Hidalgo -Pachuca de Soto Hidalgo, Méjico-; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 2 adjunta invitación del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Lo establecido en el art. lº de la R 1600/00 — T.O. “Régimen de licencias del Personal

Docente para estudios o actividades culturales” y cumplimentandocon los requisitos establecidos

para su otorgamiento,cuya documentación obra en las actuaciones;

Que se adjunta informe de revista emitido por el Area de Recursos Humanos de la FCS a

fs. 4 y 6.

Que a fs. 5 ha tomado conocimiento la Profesora Titular de la asignatura y a fs. 5 la Secre-

taría Académica aconseja hacer lugar a lo solicitado.

POR ELLO:

LA DECAN A INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E
/

ARTÍCULO lº: Conceder licencia con goce de haberes en los términos de la Ord. HCS 1/91 y

modificatorias según el art. lº del T.O. de la R.R. 1600/00, al Dr. HECTOR MANSILLA (legajo

37560) en su cargo de Profesor Adjunto DSE (Cód. 114) en la asignatura Metodología de la

Investigación Social 11 desde el 18 de junio al 9 de julio de 2018, con motivo de haber sido

invitado a realizar un intercambio académico en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades

de la Universidad Autónoma de Hidalgo -Pachuca de Soto Hidalgo, Méjico-.

ARTÍCULO 2º: En vi?tiíddd artículo lº, justificar las inasistencias con goce de haberes al Dr.

HECTOR MANS
¡,

LA (legáio37560) durante el periodo 18/06/2018 y hasta el 9/07/2018.

=Coi—nnicar. Notificar. OportunamenteArchivar.

&
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ARTÍCULO 3º: I?:iotocolizar.


